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QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA APERTURA DE CUENTAS 

BANCARIAS PARA EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE LOS OTROS PARTIDOS 
POLÍTICOS LOCALES EN LIQUIDACIÓN DENOMINADOS MÉXICO AVANZA, 
REGENERACIÓN, MOVIMIENTO LABORISTA GUERRERO, ALIANZA CIUDADANA, DEL 
BIENESTAR GUERRERO, DE LA SUSTENTABILIDAD GUERRERENSE Y ENCUENTRO 
SOLIDARIO GUERRERO. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción XIX del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se informa a el y las integrantes de la Comisión Especial sobre la apertura de cuentas 

bancarias para la liquidación de los otros partidos políticos locales en liquidación, conforme a lo 

siguiente: 

 

 

I. Antecedentes. 

De conformidad con lo establecido en la normativa aplicable, en particular Capítulo II de la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; Título III del 

Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral y Título Quinto de los Lineamientos 

para la disolución, liquidación y destino del patrimonio adquirido por los partidos políticos locales 

que pierdan su registro ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, los partidos políticos que han perdido su registro o han sido disueltos deben iniciar 

un proceso de liquidación legal y financiera. Dicho proceso incluye, entre otras obligaciones, la 

apertura de cuentas bancarias específicas para depositar los recursos remanentes y garantizar 

su distribución conforme a derecho. 

 

Sin embargo, a la fecha, no se ha obtenido respuesta positiva por parte de las instituciones 

bancarias contactadas para la apertura de dichas cuentas, lo cual obstaculiza el avance del 

proceso de liquidación. 

 

 

II. Situación Actual. 

Mediante la intervención y apoyo Institucional efectuado por la Dirección Ejecutiva de 

Administración, se han presentado solicitudes formales a las Instituciones Financieras BBVA, 

Santander, HSBC, Banamex, Inbursa y Scotiabank, adjuntado la documentación legal requerida 

como son: 
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 Resoluciones del Consejo General del IEPC Guerrero relativas a la procedencia de la 
solicitud de registro como partidos políticos locales, presentadas por las organizaciones 
ciudadanas. 

 Declaratoria del Consejo General del IEPC Guerrero por la que se da a conocer la 
votación válida emitida en el estado, en las Elecciones de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos para efecto de notificar a los partidos políticos que no hayan obtenido el 
3% de la votación, conforme a los resultados de los cómputos municipales y distritales, 
en el Proceso Electoral de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 Resoluciones del Consejo General del IEPC Guerrero por las que se declara la pérdida 
de registro de los partidos políticos, por no haber alcanzado el 3% de la votación válida 
emitida en alguna de las Elecciones de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 
celebradas en el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, previsto en la Fracción II del 
artículo 167, de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero. 

 Acuerdo del Consejo General del IEPC Guerrero por el que se aprueba la creación e 
integración de la Comisión Especial para el procedimiento de liquidación de los partidos 

 políticos locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo para conservar su registro 
dentro del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-
2024. 

 Acuerdos del Consejo General del IEPC Guerrero por los que se aprueban las 
designaciones de las personas interventoras responsables para el desahogo de los 
procedimientos en la etapa de prevención, en su momento, de liquidación de los partidos 
políticos locales acreditados ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. 

 Acuerdo del Consejo General del IEPC Guerrero mediante el que se reelige al Titular de 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

 

Las Instituciones Bancarias han argumentado demoras en sus procesos internos de 

cumplimiento, exigiendo requisitos adicionales no previstos en la normativa o, en algunos 

casos, negando la apertura sin fundamento claro; lo que ha generado un impacto en el proceso 

de liquidación: 

 Imposibilidad de depositar fondos remanentes: Los recursos pendientes de los partidos 
disueltos no pueden ser canalizados conforme a ley, generando incertidumbre jurídica. 

 Dificultad para cumplir obligaciones: Se ve afectado el pago a acreedores y el 
cumplimiento de cargas fiscales, con posibles repercusiones legales. 

 Riesgo a la transparencia: La imposibilidad de operar mediante cuentas oficiales dificulta 
la rendición de cuentas. 

 

 

III.  Conclusión 
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La falta de cooperación de los bancos representa un obstáculo para la liquidación oportuna y 

legal de los otrora partidos políticos locales. No obstante, en estricto cumplimiento de la 

normativa vigente, continuaremos realizando las gestiones necesarias para agilizar el proceso, 

garantizando siempre la transparencia y la rendición de cuentas. 

 

 

Lo que se informa a el y las integrantes de esta Comisión Especial, para su conocimiento y 

efectos legales conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo Guerrero; 16 de mayo de 2025. 

 

 

 

                                                       LA CONSEJERA PRESIDENTA 

                                                                               DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 

 

 

 

 

                                                                        MTRA. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN. 

EL SECRETARIO TÉCNICO 

DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 

 

 

 

 

MAD. ENRIQUE ÁLVAREZ CÁRDENAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
Las presentes firmas forman parte del Informe 013/CEPLPPL/SO/16-05-2025 de la Comisión Especial para el procedimiento de liquidación de 

los partidos políticos locales que no obtuvieron el porcentaje mínimo para conservar su registro dentro del Proceso Electoral  Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 
 


